
sona, ninguna niña puede ser privada de 
tal orientación e iniciación profesional.

j  Cóm o reso lver esta dificultad ? L a  pro
pia L ey  abre caminos. L as clases de ini
ciación pueden establecerse con carácter 
permanente en los Grupos escolares, fun
cionando todo el curso. Pueden ser clases 
de  temporada, que funcionen con arreglo  
a  las necesidades foca les, a las estaciones 
del año. Y pueden organizarse Escuelas de 
In iciación  P rofesion al ambulantes, consti
tuidas p or  equipos de personal con m ate
rial adecuado para la enseñanza sucesiva 
en distintos poblados.

L a  Inspección  de Enseñanza Prim aria 
tiene la palabra acerca del tipo de clases 
de iniciación m ás convenientes en cada 
zona de Escuelas.

L a  L ey  vigente prevé, co_n gran acier
to y eficacia, la dificultad económ ica para 
el establecim iento de este, p eríod o / esco
lar, y en su art. 23 d ic e : ” ... Se organiza
rán clases de iniciación profesional, salvo 
m ando existan en La localidad, con capa
cidad suficiente, instituciones sim ilares de 
la  D irección  General de Enseñanza L a b o 
rad, del M ovim iento o E m presas y Enti
dades particu lares.”

P o r  tanto, si existieran, com o ocurre en 
algunas capitales, la Escuela podría coor
dinar su función educadora con la técnica 
que o freciera  la otra Entidad y organizar 
el 4.° período en colaboración .

Tam bién puede conseguir la  m aestra que 
algunos Ayuntamientos y Em presas cola
boren económ icam ente, subvencionando la 
E scuela y la m aestra, para que organice 
dicho P eríodo de acuerdo con las necesi
dades de la localidad y a las horas más 
convenientes. ' . . •

M uchas dificultades habrá que superar 
;para tal implantación en virtud de cola

boraciones entre la Sociedad  y la Escuela, 
pero existe un m argen muy am plio que no 
debe d escon ocerse.
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D IV ID ID A S  E N  CU ATRO  SEM A N A S

Propósito concreto.— E n  este m es va
m os a considerar la conveniencia de m an
tener el carácter form ativo de la E scuela  
durante el h-° período. A hora, bien, las m a
terias form ativas ordenarán a la vida p ro
fesional, especialm ente ■sel 2.° y 3.° grupo. 
Enseñanzas H istórico  g e  o gráficas, M ate
m áticas y L en gu aje. ¿ P o r  qué razón con
viene adecuar las enseñanzas form ativas a 
la vida p ro fes ion a l? P orqu e las m aestras 
habrán de tener presente durante el tiem- 
po que cada niña frecu ente la Escuela que 
la educación escolar constituye la prepa^ 
ración remota para la iniciación profesio
nal. Durante los dos períodos obligatorios  
de la vida escolar ” E lem en tal” y de. ”P er
feccion am ien to” se está form ando a la 
m ujer com o portadora de todos los va lo 
res hum anos y sobrenaturales, y no p od e
m os esperar de ella com o m adre de fam i
lia y en la profesión  m ás que lo que valga  
com o persona.

H ay que m antener el equilibrio, duran
te la vida escolar, entre dos a sp ecto s : a ) ,  
concebir un p royecto ; b), llevarlo a la 
práctica, convirtiéndolo en un vbjeto.' A 
la par que una educación form al se requ ie
re un buen cuidado de los sentidos, de la 
mano y del músculo.

H ay que coordinar los m ovim ientos ne
cesarios, eliminando los inútiles para con
seguir rapidez ' y precisión, haciendo de 
lo s  sentidos y de la  mano los instrum entos 
más eficaces al servicio de la m ente.
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